
 

SECRETARIA: Agosto 3 de 2020. A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso informándole que dentro del proceso 2017-00033-00 se encuentran 

constituidos 24 depósitos judiciales por valor de $1.929.661.34, de los cuales 

corresponde cancelar a la parte demandante $334.200.84 por concepto de 

saldo más $150.300.00 que corresponden a las costas judiciales, quedando 

un saldo de $1.445.160.5, dineros que deberán ser puestos a disposición del 

proceso Ejecutivo Singular 2019-00565-00 adelantado en el Juzgado Cuarto 

Promiscuo Municipal de esta ciudad, por existir embargo de remanentes. 

Sírvase proveer. 

 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación:  2017-00033-00 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: BLANCA OFFIR CARDONA VELEZ  
Demandado: WILLIAM PROAÑOS ARTUNDUAGA 
  ALFONSO MAHECHA PEDRAZA 

   Interlocutorio: 639 
 

OBJETO: 

 

Previa revisión del expediente y de conformidad con la constancia secretarial 

que antecede, procede el Despacho a resolver sobre la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, de acuerdo a las siguientes 

  

CONSIDERACIONES: 

 

A través del auto 1753 de fecha 9 de septiembre de 2019, se corrió traslado  

de la actualización de crédito presentada por la parte demandante, sin que la 

parte ejecutada haya presentado reparo alguno; efectuada la revisión por parte 

del Juzgado mediante providencia del 8 de julio de la presente anualidad se 

impartió aprobación. 

 



El demandante, al presentar la liquidación del crédito indicó que la parte 

demandada adeudaba la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS PESOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS 

($334.200.84) más el valor de las costas judiciales por CIENTO CINCUENTA 

MIL TRESCIENTOS PESOS ($150.300.00), para un total de 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS CON 

OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($484.500.84), dinero que será 

cancelado de los depósitos constituidos a la fecha, los cuales ascienden a la 

suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y UN MIL PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS 

($1.929.661.34). 

 

Dicho valor se cancelará con los títulos judiciales 9106902 ($77.343.00); 

9106939 ($6.720.34); 9107557 ($77.343.00); 9108156 ($77.343.00); 9108727 

($87.760.00); 940 ($81.983.00) y se fraccionará el titulo 9591 ($81.983.00) 

para cancelar al demandante la suma de SETENTA Y SEIS MIL OCHO 

PESOS CON CINCO CENTAVOS ($76.008.5), para un total de 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS CON 

OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($484.500.84). 

 

En cuanto al remanente de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL CIENTO SESENTA PESOS CON CINCO CENTAVOS 

($1.445.160.5), se remitirá al proceso radicado bajo el número 17380 40 89 

004 2019 00565 00, donde figura como demandante BLANCA OFFIR 

CARDONA VELEZ y demandados WILLIAM PROAÑOS ARTUNDUAGA y 

ALFONSO MAHECHA PEDRAZA, que se tramita en el Juzgado Cuarto 

Promiscuo Municipal de esta municipalidad, atendiendo el oficio 166 de fecha 

23 de enero de 2020. 

 

También se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

sobre los bienes de propiedad de los demandados; advirtiéndose que las 

mismas continuaran vigente para el proceso 2019 00565 00 que se adelanta 

en Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal. 

 

En firme esta decisión el proceso pasará al archivo de manera definitiva. 

 

 En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA DORADA, CALDAS. 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de este proceso ejecutivo singular 

donde figura como demandante BLANCA OFFIR CARDONA VELEZ y 

demandados WILLIAM PROAÑOS ARTUNDUAGA y ALFONSO MAHECHA 

PEDRAZA, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: CANCELAR a la señora BLANCA OFFIR CARDONA VELEZ la 

suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

PESOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($484.500.84), que 

corresponde al saldo total de la obligación, más la  liquidación de costas. 

 

TERCERO: REMITIR el remanente de UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA PESOS CON CINCO 

CENTAVOS ($1.445.160.5), para el proceso Ejecutivo radicado bajo el 

número 17380 40 89 004 2019 00565 00, donde figura como demandante 

BLANCA OFFIR CARDONA VELEZ y demandados WILLIAM PROAÑOS 

ARTUNDUAGA y ALFONSO MAHECHA PEDRAZA, que se tramita en el 

Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de esta municipalidad, atendiendo el 

oficio 166 de fecha 23 de enero de 2020. 

 

CUARTO: LEVANTAR la medida cautelar decretada sobre el salario que 

devengan WILLIAM PROAÑOS ARTUNDUAGA y ALFONSO MAHECHA 

PEDRAZA, como empleados de BANCOLOMBIA S.A. y la FUERZA AEREA 

COLOMIBANA, respectivamente.  

 

QUINTO: LEVANTAR la medida cautelar consienten en el embargo y 

secuestro del bien inmueble identificado con la matrícula 106-0017395, 

registrado a nombre del demandado WILLIAM PROAÑOS ARTUNDUAGA.  

 

SEXTO: ADVERTIR a los funcionarios correspondientes que las medidas 

cautelares descritas en los numerales cuarto y quinto continúan vigentes para 

el proceso Ejecutivo radicado bajo el número 17380 40 89 004 2019 00565 00, 

donde figura como demandante BLANCA OFFIR CARDONA VELEZ y 

demandados WILLIAM PROAÑOS ARTUNDUAGA y ALFONSO MAHECHA 

PEDRAZA, por existir embargo de remanentes. 

 

Por Secretaría procédase de conformidad. 



QUINTO: ARCHIVAR de manera definitiva este proceso ejecutivo singular  

2017 00033-00, previa desanotación del registro de actuaciones del Juzgado. 

 

  NOTIFÍQUESE CÚMPLASE; 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA PINZÓN MEDINA 

Juez 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica 
en el Estado Nº 65 del 5 de Agosto 

de 2020. 
 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


